
Ficha Técnica

CÓDIGO: 103639 CLAVE: MAX-20EP

Esmeriladora 4-1/2", 20V, int. paleta, 1 batería 4Ah,
MAX

Motor libre de carbones (brushless), no requiere mantenimiento y evita
el desgaste prematuro
Mango auxiliar ajustable a 2 posiciones para mayor control

Diseño delgado, compacto y ligero
Interruptor tipo paleta con función de uso continuo
Para esmerilar y cortar acero, ladrillos, azulejos y piedra

Certificaciones y garantías

• Cumple la norma: NOM-003-SCFI

Especificaciones

Diámetro del disco 4 1/2" (115 mm)

Velocidad 10,000 rpm

Eje 5/8 - 11 UNC-1A

Vibración máxima 3 m/s²

Tiempo de carga 1 hora 20 minutos

Batería: Capacidad / Tensión 4 Ah / 20 V

Especificación de cargador 127 V / 60 Hz / 1.1 A

Dimensiones (Largo x Alto) 39 cm x 13 cm

Peso 2.5 kg

Empaque individual Caja

Inner 1

Master 2

Pallet 40
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País de origen

Fabricado en China bajo las estrictas especificaciones de GRUPO TRUPER

Incluye

Batería ion litio, 4 Ah

Cargador

Disco abrasivo de 4 1/2"

Guarda de protección

Mango auxiliar

Llave de dos puntas

Bridas
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Imágenes complementarias
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